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Que, el articulo 61 de la Constitucién de la Reptiblica del Ecuador (en adelante CRE), en sus
numerales 2 y 5, garantiza el derecho de participacién de las personas en los asuntos de interés
publico y fiscalizacién de los actos del poder publico;

Que, la CRE en el articulo 83 sobre los deberes y responsabilidades de los ecuatorianos, indica en
el numeral 11 que al asumir las funciones ptblicas se debe rendir cuentas a la sociedad yala
autoridad, de acuerdo con la ley;

Que, el primer inciso del articulo 95 de la CRE establece: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma

individual y colectiva, participardn de manera protagénica en la toma de decisiones, planificacion y gestién -

de los asuntos piblicos, y en el control popular de las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus
representantes, en un proceso permanente de construccion de poder ciudadano. La participacién se orientard

por los principios de igualdad, autonomia, deliberacién piiblica, respeto a la diferencia, control popular, 1
solidaridad e interculturalidad”; en concordancia con el articulo 302 del Cédigo Orgénico de
Organizacién Territorial, Autonomia y Descentralizacién (COOTAD), que dispone la aplicacién

de los mencionados principios para las instituciones de los gobiernos auténomos
descentralizados y sus representantes;

Que, el numeral 4 del articulo 100 de 1a CRE dispone: “En todos los niveles de gobierno se conformarén
instancias de participacion integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente v
representantes de la sociedad del dmbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarin regidas por
principios democriticos. La participacién en estas instancias se ejerce para: (...) 4. Fortalecer la democracia
con mecanistos permanentes de transparencia, rendicion de cuentas y control social”. Esta disposicién i & }é
guarda concordancia con los articulos 64 y 65 de la Ley Orgénica de Participacién Ciudadana y i_
Control Social y 304 del Cddigo Organico de Organizacién Territorial, Autonomia y
Descentralizacién (COOTAD);

Que, el articulo 204 de la CRE, determina: "El pueblo es el mandante y primer fiscalizador del poder
publico, en ejercicio de su derecho a la participacion”; \

Que, la CRE en su articulo 226 dispone “Las instituciones del estado, sus organismos, dependencias,
las servidoras y servidores Piiblicos y las personas que actilen en virtud de una potestad estatal ejercerin (
las competencias y las facultades que les sean atribuidas en la Constitucion y la Ley, tendrdn el deber de Z h 5
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos !
reconocidos en la Constitucién”;

Que, el inciso segundo del articulo 297 de la CRE sefiala: “(...) Las instituciones y entidades que
reciban o transfieran bienes o recursos piiblicos se sometetin a las normas que las regulan y a los principios
y procedimientos de transparencia, rendicién de cuentas y control piiblico”. En complementariedad con
el articulo 208 de la norma constitucional donde determina que es el Consejo de Participacién
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Ciudadana y Control Social, quien debe: “Establecer mecanismos de rendicién de cuentas de las

instituciones y entidades del sector piiblico”;

Que, el articulo 266 del COOTAD estipula sobre la rendicion de cuentas: “Al final del ejercicio fiscal
el ejecutivo del gobierno autonomo descentralizado convocard a la asamblea territorial o al organismo que
en cada gobierno auténomo descentralizado se establezca como mdxima instancia de participacion, para
informar sobre la ejecucion presupuestaria anual, sobre el cumplimiento de sus metas, y sobre las
prioridades de ejecucion del siguiente afio”;

Que, el articulo 302 del COOTAD indica: "La participacion se orientard por los principios de igualdad,
autonomia, deliberacion piiblica, vespeto a la diferencia, control popular, solidaridad, interculturalidad y
gratuidad (...). Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos auténomos descentralizados
tendrdn la obligacion de establecer un sistema de rendicion de cuentas a la ciudadania conforme el mandato
de la ley y de sus propias normativas”;

Que, en el literal f) del articulo 304 del COOTAD estipula que el sistema de participacién
conformados por los gobiernos auténomos descentralizados debe fortalecer la democracia local
con mecanismos permanentes de transparencia, rendicién de cuentas y control social”;

Que, la Ley Orgénica de Participacién Ciudadana en el articulo 88, respecto al derecho ciudadano
a rendicién de cuentas, establece: “Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual o colectiva,
comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indigenas, pueblos afro ecuatoriano y montubio, y demds
formas licitas de organizacién, podrin solicitar una vez al afio la rendicion de cuentas a las instituciones
piiblicas o privadas que presten servicios piiblicos, manejen recursos piiblicos o desarrollen actividades de
interés piiblico, asi como a los medios de comunicacion social, siempre que tal rendicion de cuentas no esté
contemplada mediante otro procedimiento en la Constitucién y las leyes”;

Que, el articulo 89 de la Ley Organica de Participaciéon Ciudadana define a la rendicién de cuentas
como: “... un proceso sistemitico, deliberado, interactivo y universal, que involucra a autoridades,
funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes legales, segiin sea el caso, que estén
obligadas u obligados a informar y someterse a evaluacion de la ciudadania por las acciones u omisiones en
el ejercicio de su gestion y en la administracion de recursos piiblicos”;

Que, en la Ley Organica de Participacion Ciudadana en el articulo 90 sobre los sujetos obligados,
en concordancia con el articulo 11 de la Ley Orgénica del Consejo de Participaciéon Ciudadana y
Control Social, determina: “Las autoridades del Estado, electas o de libre remocion, representantes legales
de las empresas piiblicas o personas juridicas del sector privado que manejen fondos piblicos o desarrollen
actividades de interés piiblico, los medios de comunicacién social, a través de sus representantes legales,
estdn obligados a rendir cuentas, sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los
servidores piiblicos sobre sus actos y omisiones”;

Que, en el articulo 94 de la Ley Orgénica de Participacién Ciudadana indica que al Consejo de
Participacién Ciudadana y Control Social le corresponde establecer y coordinar los mecanismos,
instrumentos y procedimientos para la rendicién de cuentas de las instituciones y entidades del
sector publico;

Que, el articulo 95 de la Ley Organica de Participacién Ciudadana - LOPC determina la
periodicidad de rendicién de cuentas, una vez al afio y al final de la gestion, teniendo en
consideracién las solicitudes que realice la ciudadania, de manera individual o colectiva, de
acuerdo con la Constitucién y la ley;
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Que, el art?cglo 10 de la Ley Organica del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social

indica los requisitos minimos del contenido del proceso de rendicién de cuentas y las resoluciones
anuales del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social sobre el proceso metodologico
anual de rendicién de cuentas;

Que, la Ley Organica para la Planificacién Integral de la Circunscripcion Territorial Especial
Amazonica, en el articulo 68 estipula: “Todos los niveles de gobierno, incluirdn en sus procesos de
rendicion de cuentas, de forma especifica y diferenciada, el destino de los fondos provenientes de esta Ley,
para cuyo efecto, cada institucion piiblica o empresa privada tiene la obligacion de crear veedurias
ciudadanas que tendrin el plazo de un afio y cuyos miembros no podréin ser reelegidos.”;

Que, el Reglamento de la Ley Organica para la Planificacién Integral de la Circunscripcién
Territorial Especial Amazodnica, en el articulo 68 sefiala: “Al final del ejercicio fiscal el ejecutivo del
Gobierno Auténomo Descentralizado convocard a la asamblea territorial o al organismo que en cada
Gobierno Autonomo Descentralizado se establezca como mdxima instancia de participacion ciudadana y
rendicion de cuentas, conforme lo establece la Ley.”;

Que, el Normas de Control Interno para las Entidades, Organismos del Sector Ptblico y de las
Personas Juridicas de Derecho Privado expedidas por la Contraloria General del Estado, en el
norma 100-04 Rendicién de Cuentas estipula: “La rendicion de cuentas es la obligacién que tienen las
autoridades del Estado, electas o de libre remocion, representantes legales de las empresas piiblicas o
personas juridicas del sector privado que manejen fondos piiblicos o desarrollen actividades de interés
piiblico, de responder, reportar, explicar o justificar ante la ciudadania, por los recursos recibidos y
administrados y por el cumplimiento de las funciones asignadas. (...) La rendicion de cuentas, se realizard
en cumplimiento al ordenamiento juridico vigente.”;

Que, mediante RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030 de fecha 28 de enero de
2026, el Pleno del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social (CPCCS), emitié el
Reglamento de Rendicién de Cuentas, que deroga todas las disposiciones de igual o menor
jerarquia vigentes y normas supletorias que se opongan hasta la promulgacién del referido
Reglamento, considerando que es aplicable a la rendicién de cuentas 2025, en los puntos
correspondientes a la misma. Ademds, se establecen los mecanismos, procedimientos,
cronograma, metodologias, contenidos y herramientas que deben implementar los sujetos

obligados a rendicién de cuentas para que la ciudadania evalué la gestién publica; tanto para

afios normales, como para afios electorales;

Que, la OM-02-2022 que conforma y regula el Sistema de Participacién Ciudadana y Control
Social del cantén Francisco de Orellana, sefiala en el articulo 61 la elaboracién de una resolucién
anual para el proceso de rendicién de cuentas del GAD Municipal, la misma que indica: “ La
rendicion de cuentas anuales se realizard mediante resolucién anual emitida por la Mdxima Autoridad del
GAD Municipal, considerando el marco legal, el reglamento anual de rendicién de cuentas establecido por

el CPCCS y otras consideraciones importantes, incluird lo considerado en el Art. 69 sobre rendicion de

cuentas de la LOPICTEA, la misma tendrd informacion de los responsables, plazos, metodologia, medios
de verificacion y cualquier informacién que permita realizar la rendicion de cuentas en los plazos
establecidos. Y el inicio del proceso siempre serd solicitado por la Asamblea Local Ciudadana o la instancia

de participacion ciudadana correspondiente”; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitucion de la Republica del Ecuador,
el COOTAD y mas leyes y normas vigentes

RESUELVE:
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Articulo 1.- Designar a los directores y directoras de cada una de las Direcciones Municipales del
Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana GADMFO, como los
responsables del proceso de Rendicién de Cuentas del afio fiscal 2025, que se efectiia de
conformidad al reglamento de rendicién de cuentas emitido por el Pleno del Consejo de
Participacion Ciudadana y Control Social. Asi mismo, deberdn proveer la informacién requerida
de acuerdo al 4rea de su competencia, en el tiempo establecido en la RESOLUCION No. CPCCS-
PLE-S5G-004-0-2026-0030, Guias Especializadas y Formularios de Rendicién de Cuentas anuales
que corresponden a los Gobiernos Auténomos Descentralizados definidas por el Consejo de
Participacién Ciudadana y Control Social (CPCCS) y que estan publicadas en la pagina web de
esta institucion; en el link de rendicién de cuentas del respectivo afio fiscal.

El periodo de rendicién de cuentas el afio fiscal 2025, corresponde a la gestién publica realizada
entre el 1ro de enero al 31 de diciembre de 2025, segtin lo determina el articulo 5 del reglamento
de rendicién de cuentas.

Articulo 2.- Nombrar el equipo coordinador responsable de la ejecucién del proceso de rendicién
de cuentas 2025 del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana,
quienes efectuaran lo siguiente:

° Establecerdn acciones y actividades de coordinacién con los delegados locales y
nacionales del CPCCS, encargados del proceso de rendicién de cuentas anual, del afio
fiscal 2025.

° Aprobar el médulo de rendicién de cuentas en la Escuela de Formacién del CPCCS,
segtin lo establece la disposicién general sexta del Reglamento de Rendicién de Cuentas.

* Planificar y coordinar la hoja de ruta o cronograma de trabajo del proceso de rendicién
de cuentas, con la Asamblea Local Ciudadana o asambleas locales ciudadanas existentes
en el cantén Francisco de Orellana o quienes hicieran sus veces. De acuerdo a las fases
establecidas por el Reglamento de Rendicién de Cuentas del CPCCS.

* Disefiar mecanismos y herramientas de analisis, recoleccién de informacién, publicacién
y difusién, para las distintas fases del proceso de rendicién de cuentas, de manera fisica
y digital.

* Coordinaran el apoyo logistico para el desarrollo de la asamblea de deliberacién ptiblica
de rendicién de cuentas del afio fiscal 2025, en coordinacién con la Asamblea Local

Ciudadana o asambleas que existan en el territorio.

* Verificardn y validaran el informe final de rendicién de cuentas, del afio fiscal 2025.

EQUIPO COORDINADOR RESPONSABLE DE LA IMPLEMENTACION

DEL PROCESO DE RENDICION DE CUENTAS 2025

Nro. Direccién Municipal Delegado(a) Cargo
1 Planificacién Institucién y Gestién del | Paclo Alexander Cobefia Director
Desarrollo Macias
www.orellana.gob.ec .
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AL
Ana Maria Quizhpe Directora
Ordofiez
3 Comunicacion Social Amada Marina Cox Directora
Lituma

En caso de cambio de directores, asumen los que son nombrados y nombradas, segtin la direccién
establecida en la tabla. En caso necesario, se contara con directores y asesores que apoyen al
proceso de rendicién de cuentas anual.

Articulo 3.- Designar a los representantes de las Comisiones Mixtas o del Equipo Técnico del
Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, los cuales participaran
seglin la comisién que le corresponde en el proceso de rendicién de cuentas del afio fiscal 2025.
Integrado de forma equitativa entre ciudadanos y técnicos del Gobierno Auténomo
Descentralizado Municipal y que, a su vez, cumpliran las siguientes funciones en cada una de las
comisiones descritas a continuacion:

EQUIPO TECNICO QUE INTEGRA LA COMISION LIDERADA POR EL GAD
NOMBRE Y
SISTEMAS DEL DIRECCION ,
ITEM APELLIDO DE FUNCIONES DE LA COMISION
PDOT MUNICIPAL
TECNICOS/AS
* Analizar y revisar los temas
presentados por la ciudadania y
agruparlos segin los ejes del 5
. vig : s PDOT y competencias
Direccién de Erika Rosa Félix .
1 AMBIENTAL . : municipales.
Ambiente Gonzélez
*En caso de identificar temas que
no competen al nivel de gobierno,
remitird por medio del GAD, el
listado de temas segin las
) SOCIO Desarrollo Maria Teresa Fuelpas | competencias correspondientes.
CULTURAL Skl Domiingues *Evaluar la gestién institucional
- mediante la presentaciéon de
ECONOMICO Turismo y Lady Diana programas y proyectos del PDOT
3 Desarrollo . y POA por cada direccién
PRODUCTIVO Econdmico Barrionuevo Cox ejecutora, incluido la visita a obras,
programas y proyectos cuando lo
, | ASENTAMIENTOS | Ordenamiento | Willian Ivén Ramos | "3 psingg SR
HUMANOS Territorial Agreda *Redactar el Informe de Rendicién
de Cuentas para la ciudadania en
forma conjunta con la Asamblea
Ciudadana o quien cumpla este
rol.
¥l cacion *Elaborar el informe de Rendicién
5 POLITICO Institucional y Paolo Alexander de Cuentas para la ciudadania y/o
INSTITUCIONAL Gestién del Coberfia Macias asamblea local cdudadana y
Desatrrollo formulario de rendicién de cuentas
establecido anualmente por el
CPCCS, presentado que sera
publicado en el sistema de datos o
plataforma virtual del CPCCS. \
0
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EQUIPO TECNICO QUE INTEGRA LA COMISION LIDERADA POR LA CIUDADANIA
ITEM SISTEMAS DEL DIRECCION NOMBRE Y APELLIDO FUNCIONES DE LA
PDOT MUNICIPAL DE TECNICOS/AS COMISION
. Susana del Carmen
1 AMBIENTAL Riesgos ] . .
Rivera Rivadeneira
*Organizar la deliberacién
o luacién  del
SOCIO . Maria Teresa Fuelpas peblica JT, G BN, B
2 Desarrollo Social ) Informe institucional.
CULTURAL Dominguez
*Verificar la convocatoria a
5 ECONOMICO Servicios Pabicos Verdnica Beatriz la deliberacién puiblica.
PRODUCTIVO Municipales Saritama Diaz i
*Participar en la
- — = construccion de la
i ASENTAMIENTOS Ordenamiento William Ivdn Ramos metodologia de las mesas de
HUMANOS Territorial Agreda trabajo.
Planificacion *Sistematizar los aportes
5 POLITICO Institucional y Paolo Alexander RIS
INSTITUCIONAL Gestion del Cobefia Macias
Desarrollo

En caso de cambio de directores de las comisiones mixtas, asumen los que son nombrados y
nombradas, de acuerdo a la direccién enunciada en la Comisién. Si el director o la directora
pertenece a mds de una comisién; para participar en la segunda comisién, puede delegar a un
funcionario de la direccién a su cargo.

Articulo 4.- Disponer el cumplimiento de las fases para la rendicién de cuentas del afio fiscal 2025
del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, segin los tiempos
determinados para cada fase, como lo establece el articulo 13 del Reglamento de Rendicién de
Cuentas para los Gobiernos Auténomos Descentralizados, aprobada por el Pleno del CPCCS. En
caso de cambio de fechas para la ejecucién de las fases de rendicién de cuentas, segtin resolucién
aprobada del Pleno del CPCCS, el Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de
Orellana, procederd a actualizar la resolucién anual de rendicién de cuentas. En caso de incumplir
con las actividades e informacién a presentar, previstas en cada fase del proceso de rendicién de
cuentas o de existir inconvenientes de incumplimiento y no presentacién de la informacién
solicitada en el formulario respectivo por parte de las unidades poseedoras de dicha informacién.
Se procede de acuerdo al articulo 31 del Reglamento de Rendicién de Cuentas emitido por el
Pleno del CPCCS a través de la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030 y el marco
normativo que sancione este tipo de incumplimientos.

Conforme a lo establecido en el articulo 13 de Reglamento de Rendicién de Cuentas formulado
por el Pleno del CPCCS, que el Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de
Orellana debe cumplir en coordinacién con la asamblea local, son:
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DE LA FASES MES

FASE 1:

o Elaboracién de resolucién administrativa sobre proceso de rendicién de
cuentas afio fiscal 2025

e Creacién del link de rendicién de cuentas 2025, institucional y Maxima
Autoridad.

o Recepcién de la peticién de la Asamblea Ciudadana Local o Asamblea
Cantonal, para la realizacién de la rendicién de cuentas 2025, solicitando el
inicio de la misma y la informacién requerida.

o Inscripcién del GADMFO y de la Méxima Autoridad en el sistema
informético de la pdgina web del CPCCS para la presentacién del informe de
rendicién de cuentas afio fiscal 2025. Siempre y cuando, se haga la apertura
en esta fase, caso contrario se realiza la inscripcién una vez que habilite la
misma el CPCCS.

o Capacitacién a téenicos municipales y de entidades adscritas sobre la
elaboracién del informe y formulario para los GAD propuesto por del
CPCCs.

o Elaboracién del cronograma u hoja de ruta del proceso de rendicién de
cuentas, por el equipo coordinador responsable del proceso de rendicién de
cuentas; que se hard en coordinacién con la asamblea local ciudadana.

o Garantizar a los ciudadanos y a las ciudadanas, a la Asamblea Local
Ciudadana y/o a quien cumpla sus veces en el proceso de rendicién de
cuentas, el acceso del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial vigente,
Plan Operativo Anual, Presupuesto anual de la entidad y al Plan de Trabajo
del periodo de administracién correspondiente presentado por las
autoridades de eleccién popular al CNE antes de su eleccién de forma previa
y oportuna al inicio del proceso de rendicién de cuentas. Estos documentos
se publicardn en la pagina web oficial para acceso ciudadano, segtin lo indica 7
el reglamento de rendicién de cuentas anual.

o Aquellos que no cuenten con pagina web deberén entregar la informacién a
la asamblea local, segin lo indica el reglamento de rendicién de cuentas
(Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial cantonal, Plan de trabajo de
la Méxima Autoridad presentado al CNE, Presupuesto Institucional y POA)

o Reuniones de coordinacién con la Asamblea Local Ciudadana Del 1ro de
1. Planificacién y o Elaboracién del informe preliminar narrativo, formulario para GADs y la | febreroal
Facilitacion del informacién que se requiera segun indica el reglamento de rendicién de 31 de
proceso desde la cuentas del afio fiscal 2025. Informacién que seré elaborada y sistematizada Hiavee de
Asamblea Local por cada direccién municipal y personas juridicas creadas mediante acto 2026

normativo por el GAD Municipal Francisco de Orellana, que son parte del
PDOT cantonal vigente. Y hacer la compilacién y entrega de los medios de
verificacién que sustenten los informes o informacién que se requiera.

o Elaboracién del informe de cumplimiento del plan de sugerencias de la
rendicién de cuentas 2023 y del afio 2024, en la etapa de avance.

e Recepcién de las preguntas o temas elaboradas por la Asamblea Local
Ciudadana o la instancia de participacion que le corresponda, de acuerdo a
lo que indique el reglamento de rendicién de cuentas y la respectiva
ordenanza de participacién ciudadana y control social cantonal.

o Apoyo logistico a la asamblea local o instancia de participacién ciudadana,
para la eleccién del Equipo Mixto y comisiones mixtas de rendicién de
cuentas.

o Informe de cumplimiento en la entrega de informacién por las direcciones
municipales durante la primera fase, elaborado por la -direccién
coordinadora o el equipo mixto del proceso de rendicidn de cuentas del afio

fiscal 2025.
) 2
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DE LA FASES

MES

2. Evaluacion de Ia
gestion y
elaboracidn del
informe

institucional

FASE 2:

Apoyo logistico a la asamblea local o asambleas locales, para el mapeo de
actores sociales y territoriales. Ademds, de dar el mismo apoyo a las
actividades del equipo mixto.

Coordinacién del equipo mixto con la asamblea local o asambleas locales,
para elaboracién del evento o reuniones de elaboracién conjunta del informe
preliminar de rendicién de cuentas, presentacién preliminar de preguntas
ciudadanas y otra informacién importante del proceso de rendicién de
cuentas del afio fiscal 2025.

Compilacién y consolidacién de la informacién cuantitativa y cualitativa de
la gestién anual, basada en los informes presentados por las direcciones
municipales y entidades adscritas, estds tltimas que son parte del PDOT
cantonal. De acuerdo con los contenidos obligatorios, indicados en el
formulario establecido por el CPCCS, guia de rendicién de cuentas de los
GADs y el reglamento de rendicién de cuentas emitido por el Pleno del
CPCCS y/o CPCCS. Para la elaboracién del informe preliminar informe de
rendicién de cuentas del afio fiscal 2025.

Ingreso de informacién a la plataforma del CPCCS y al link institucional y
de la Mdxima Autoridad para la presentacién del informe de rendicién de
cuentas 2025. De acuerdo, con la informacién presentada por cada una de las
direcciones municipales y entidades adscritas.

Elaboracién de un informe de respuesta a la consulta ciudadana, y
elaboracién de acta de exposicién de la misma a la Asamblea Local
Ciudadana.

Aprobacién del informe preliminar y narrativo de rendicién de cuentas 2025,
mediante resolucién administrativa y entrega del informe preliminar a la
Asamblea Ciudadana Local, por lo menos 15 dias antes de la deliberacién
publica.

Sodializacién del informe preliminar de rendicién de cuentas, en el link
institucional y de la Méxima Autoridad. Y exposicién del informe preliminar
narrativo al directorio de la asamblea local o ciudadanos designados, esto
Ultimo si es solicitado por la asamblea o instancia de participacion
correspondiente,

Informe de cumplimiento de entrega de informacién por las direcciones
municipales, correspondiente a la segunda fase, elaborado por la direccién
coordinadora o el equipo mixto del proceso de rendicién de cuentas.

1ro de abril
al 30 de
abril de
2026
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DE LA FASES MES

FASE 3:

o Planificacién y apoyo logistico a la asamblea local o asambleas locales para
la deliberacién publica del GAD Municipal Francisco de Orellana y de la
Méxima Autoridad.

o Difusién ampliada del informe preliminar y formulario de rendicién de
cuentas 2025, con los links respectivos en la pagina web institucional. Asi
como la fecha, el lugar y la hora en que se realizard el evento de deliberacién
publica por todos los medios digitales y presenciales, por lo menos con 15
dias de anticipacién.

o La convocatoria a la ciudadania para la deliberacién seré abierta y pablica y
se la realizara por lo menos con 15 dias de anticipacién. De forma preferente
se convocard a la Asamblea Local Ciudadana, presidentes de barrios y
comunidades, actores de los grupos de atencién prioritaria, actores sociales,
organizaciones y ciudadania del territorio cantonal. De la misma manera se
dard apoyo para que participen de manera preminente los grupos de
atencién prioritaria con los que trabaja el GADMFO.

o La asamblea de deliberacién publica de rendicién de cuentas del GADMFO
y de la Méxima Autoridad, serdé de manera presencial y deberd ser
retrasmitida y gravada a través de plataformas informaticas interactivas, o
como indique el CPCCS. Y se difunde de acuerdo con lo que indica el
reglamento de rendicién de cuentas. Del 1ro de

o La evaluacién del informe de rendicién de cuentas del afio fiscal 2025 del | mayo al 31
GAD Municipal Francisco de Orellana y de la Méxima Autoridad, serdenla | de mayo de

3. Deliberacién
Piblica y evaluacién
ciudadana del

Bafarme deliberacién publica, por la asamblea local. 2026
institucional. o A través de la conformacién de mesas temdticas o por medio de encuestas
ylo formularios creados para ello, en funcién de ejes del desarrollo o
componentes del plan de desarrollo, sobre el informe de rendicién de )

cuentas del respectivo afio fiscal. Se recogen sugerencias, recomendaciones,
aportes u observaciones, las cuales se levantaran en un acta suscrita entre la
asamblea local y la Maxima Autoridad del GAD Municipal.

o Difusién de la deliberacién publica, durante las siguientes dos semanas o el
tiempo que consideren necesario (siempre y cuando sea superior a dos
semanas); por parte de la institucién en la pdgina web municipal y redes
sociales que considere.

e Sistematizacién de todos los aportes ciudadanos recibidos, tanto en el
espacio presencial como en los virtuales.

o Ingreso de lainformacién del informe de rendicién de cuentas del afio fiscal
2025 del GAD Municipal Francisco de Orellana, y de la Maxima Autoridad,
a la plataforma del CPCCS. De igual manera, a la pégina web institucional
en link creado para el efecto.

o Informe de cumplimiento de entrega de informacién por las direcciones
municipales, correspondiente a la tercera fase, elaborado por la direccién
coordinadora o equipo mixto del proceso de rendicién de cuentas.

www.orellana.gob.ec ALCALDIA
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DESCRIPCION DE ACTIVIDADES DE LA FASES

MES

4, Incorporacién de
la Opinién
Ciudadana,
retroalimentacion y
seguimiento

FASE 4:

Revisién y comprobacién de los medios de verificacién que sustentan el
informe final de rendicién de cuentas del afio fiscal 2025. Para la
publicacién definitiva en el link de la p4gina web institucional y en el
sistema del CPCCS.

Exposicién del cumplimiento y/o avance del plan de sugerencias y
recomendaciones de la rendicién de cuentas del afio fiscal 2024, a los
ciudadanos que emitieron las sugerencias, al directorio de la asamblea local
y/o actores sociales que se considere deben intervenir, para asegurar que se
han cumplido las mismas.

Finalizacién del informe narrativo y formulario de rendicién de cuentas
2025.

Aprobacién del informe final de la rendicién de cuentas 2025, mediante
resolucién administrativa y entrega del informe final a la asamblea local,
asambleas locales y/o instancia de participacién ciudadana mixta.
Elaborar un plan de trabajo de las sugerencias y recomendaciones de la
ciudadania, suscrita en el acta en la que se efecttio la deliberacién publica
y fueron recogidas las mismas. La implementacién del plan de sugerencias
y recomendaciones de la rendicién de cuentas, se camplen de acuerdo a la
disponibilidad presupuestaria, de tiempo y si es competencia municipal y
el marco legal vigente de participacién ciudadana. E1 GAD Municipal
Francisco de Orellana ejecutard el plan de trabajo de sugerencias y
recomendaciones en el periodo actual y los periodos subsiguientes que
tome cumplir con el mismo.

De igual manera el plan de sugerencias y recomendaciones de la rendicién
de cuentas del afio fiscal 2025, debe ser entregado a la asamblea local, o
quien cumple sus funciones, al Consejo de Planificacién Cantonal, al
CPCCS a través del sistema informatico. Y serd publicado en la pagina web
institucional o la fase que le corresponde, para el seguimiento y
verificacion ciudadana.

Finalizacién del ingreso de toda la informacién del informe de rendicién
de cuentas y el de la Mdxima Autoridad, correspondiente al afio fiscal 2024,
al sistema informdtico del CPCCS, sera de acuerdo a los plazos establecidos
por el reglamento de rendicién de cuentas y las resoluciones modificatorias
del mismo. En este sentido, en la pagina web institucional, se publicar4 el
cumplimiento del mismo y toda la informacién de medios de verificacién
solicitada por el CPCCS. En caso de que exista algiin conflicto con la pagina
web institucional, se hara desde los repositorios virtuales, creados para
atender este procedimiento y que permitan acceder y faciliten la
participacion ciudadana en el cantén.

Publicacién del informe final de rendicién de cuentas, y la notificacién de
finalizacién del proceso de rendicién de cuentas emitida por el CPCCS, a
través de un correo electrdnico, al link de la pagina web institucional creada
para el efecto.

Informe del cumplimiento del proceso de rendicién de cuentas y su
planificacién segtin las fases, El cual serd presentado a la Maxima
Autoridad. .

Informe de seguimiento de la cuarta fase realizada por la direccién
coordinadora o equipo mixto.

Informe final del proceso de rendicién de cuentas del afio fiscal 2024, hasta
el mes siguiente de la finalizacién del proceso en el sistema informatico del
CPCCS. Donde se detallaré el seguimiento realizando y el cumplimiento
del proceso.

Del 1ro de

junio al 30

de junio de
2026
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Ar@cLu 05.- lDlsponer el camplimiento de las fases para la rendicién de cuentas del afio fiscal 2025
del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, segtin lo establecido
en el Reglamento de Rendicién de Cuentas, emitido por el Pleno del CPCCS a través de la
RESOLUCIONES No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030 y lo que indican las guias especializadas

de los GADs generadas desde el CPCCS. De manera resumida son:

FASEQ FASE 1 FASE 2 FASE 3 FASE 4 FASE5
Febrero a marzo . . Julio a diciembre
Enero 2026 Abril 2026 Mayo 2026 Junio 2026
2026 2026
Acceso
Organizacién Deliberacién » ciudadano al
institucional del L, Evaluacién de ptblica y Incorporacién  de informe de
. ., | Planificacién 'y 2 la Opinién 2
proceso de rendicién L, la gestion y | evaluacién rendicion de
facilitacién del ., Ciudadana,
de cuentas o de elaboracion ciudadana cuentas
., proceso desde la
preparacién de la del  Informe . iy aprobado por el
Asamblea Local. retroalimentacion
rendicion de cuentas Institucional del  Informe L. CPCCS, en la
s B y seguimiento.
aiual Institucional. pagina web
institucional

La fase 0 o de organizacién institucional, se realiza para precautelar la planificacién institucional
y la transparencia del proceso de rendicién de cuentas. La fase 5 se genera en funcién del
cumplimiento de los articulos 32 y 33 del Reglamento de Rendicién de Cuentas. En ningun caso
cambia lo dispuesto en el articulo 13 del Reglamento de Rendicién de Cuentas sobre la
presentacién y cumplimiento del informe de rendicién de cuentas institucional y de la maxima
autoridad.

11

Articulo 6.- Designar a la directora/o de Comunicacién Social, responsable de la publicacién y
difusién del proceso de rendicién de cuentas del afio fiscal 2025, en un link y/o botén de la pagina
web del GAD Municipal Francisco de Orellana, y garantizar el funcionamiento de la plataforma
digital municipal, de manera permanente y continua. La informacidn digital debe estar
disponible para toda la ciudadania, con los links o accesos habilitados de los medios de
verificacién, desde el inicio del proceso de rendicién de cuentas hasta el 31 de diciembre del 2026.
La informacién presentada como medio de verificacién, en fisico y digital, es de responsabilidad
absoluta de cada direccién y cada departamento municipal, asf como la veracidad de la misma.
Los respaldos o archivos de los medios de verificacién de la rendicién de cuentas anual reposan
en el archivo de cada direccién y cada jefatura municipal.

Articulo 7.- Designar al director o directora de Comunicacién Social, como encargado de subir la
informacién de rendicién de cuentas afio fiscal 2025, ante la plataforma del sistema de rendicién
de cuentas del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social CPCCS, de conformidad a
las disposiciones y metodologia emitidas por el CPCCS, a través dela RESOLUCION No. CPCCS-
PLE-5G-004-0-2026-0030.

Articulo 8.- Los medios de verificacidn que respalden el proceso de rendicién de cuentas del GAD
Municipal Francisco de Orellana del afio fiscal 2025, deben ser presentados conforme a lo
planificado por cada direccién municipal responsable del mismo, por equipo mixto o equipo
coordinador; segtmn lo establecido en las fases del proceso de acuerdo al Reglamento de Rendicién
de Cuentas anual aprobado por el Pleno del CPCCS. Los medios de verificacién a presentarse se

describen a continuacién, en la siguiente tabla:
)
X/
ALCALDIA (EQ

Francisco de Orellana - Ecuador . _
Calle Napo 11-05 y Uquillas TELF: 062-999-060 Ext. 1002

www.orellana.gob.ec



Francisco de Orellana - Ecuador
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FRANCISCO DE Y AN -
ALCALDIA
- RESPONSABLES POR | FASEY TIEMPO
No. MEDIOS DE VERIFICACION P z
DIRECCION DE EJECUCION
1 Datos de inscripcién de la Maxima Autoridad: Alcaldia
., Primera fase
e Nombramiento del CNE o accién de personal
. , Talento Humano
o Copia de cédula
o Certificado Tributario
2 Datos de inscripcién del GADMFO:
Financiera Primera fase
e RUC del GAD Municipal Francisco de Orellana
3 Informacién para la Asamblea Ciudadana Local: Planificacién
Institucional y Gestién
¢ PDOT cantonal del Desarrollo
e POA institucional anual
e Plan de Trabajo de la Mdxima Autoridad, presentada al Alecaldia
CNE Primera fase
°  Presupuesto Institucional Anual. Financiera
°  Presupuesto Participativo Anual.
o . quulda.mon presuptlleétana am.lal o Coniiistcasion Sostal
Informacién publicada en la pagina web institucional o
repositorio virtual creado por el GAD Municipal. Administrativa
4 ¢ Informe seguimiento y evaluacién del Plan de Desarrollo y Planificacién
Ordenamiento Territorial Cantonal, del afio 2025. Institucional y Gestién Primera fase
del Desarrollo
5 ¢ Informe de cumplimiento del Plan de Trabajo de la Maxima Planificacién
Autoridad, afio 2025. Institucional y Gestién .
Primera fase
del Desarrollo
6 e Informe de ejecucién presupuestaria o publicacién de la
ejecucién presupuesto 2025 Finandiera. Primera fase
e Ordenanza y resolucién de aprobacién del presupuesto del afio
fiscal 2025
7 ¢ Informe de la ejecucién de presupuesto participativo del afio Financiera Phimera iga
fiscal 2025 '
8 ° Acta de Priorizacién Presupuesto Participativo por la Asamblea Planificacién
Cantonal del afio 2025. Institucional y Gestién Primera fase
del Desarrollo.
9 e Informe de ejecucién presupuestaria de Presupuesto Financiera y .
__— . » . ; Primera fase
Parhmpahvo por programa y proyecto por cada direcciéon Administrativa
municipal del afio 2025.
10 | o Acta_ de aprobacién de anteproyecto de presupuesto fiscal 2025. Secretaria General Primera fase
Financiero.
Obras Publicas.
11 o Informe de financiero del 10% de inversién en grupos de Desarrollo Social. )
atencién prioritaria y de ejecucién del gasto de los grupos de P rmera fase
atencion prioritaria en el afio 2025, segtin programa y proyecto. Riesgos.
Coordina la Direccién
de Desarrollo Social
www.orellana.gob.ec ¢
& ALCALDIA
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Francisco de Orellana - Ecuador
Calle Napo 11-05 y Uquillas

FRANCISCO Ee £ - e
. RESPONSABLES POR | FASEY TIEMPO
MEDIOS DE VERIFICACION . s
DIRECCION DE EJECUCION
12 o Ordenanza que conforma y regula el Sistema de Participacién Secretaria General. Primera fase
Ciudadana y Control Social en el cantén Francisco de Orellana
Comunicacién Social.
Alcaldia.
o Mecanismo de participacién ciudadana Planificacién
= Instancia de Partlc.1pac10n Tnstitucional y Gestién
= Asamblea Local Ciudadana del D 1
»  Cabildo Popular el Desarrotio
*  Audiencia Publica , P e
13 =  Consejo de Planificacién Local Secretarfa General S
»  Silla vacia , )
«  Consejos consultivos Secretaria de Concejo
= Mecanismos de participacién ciudadana establecidos Municipal.
enla Ley y Ordenanza
COCAPRODE.
Desarrollo Social
14 o Mecanismos de Control Social e
) Todas las Direcciones .
o  Veedurias D tal Primera fase
o  Comités de vigilancia, seguimiento y control SpEIIANIELReS
o  Observatorios ciudadanos
Departamentos y
Direcciones notificados a
cumplir segun el Plan de
o Informe de cumplimiento Plan de Sugerencias 'y | 4. goicioaen e 13
15 Recomendaciones Ciudadanas R.C. 2023, avance. J n ok 8 :
. : de Rendicion de Cuentas Primera fase
o Informe de cumplimiento Plan de Sugerendas y )
Recomendaciones Ciudadanas R.C. 2024, finalizacion. 2023 y Plan de Trabajo
de Sugerencias de
Rendicién de Cuentas
2024.
16 e Informe anual de publicidad y propaganda en medios de Comunicacién Social Primera fase
comunicacién social del afio 2025
17 | e Informe de Cumplimiento del articulo 19 y 24 de la LOTAIP o Planificacién
el informe anual del derecho al acceso ala informacién ptiblica | Institucional y Gestién )
del afio 2025 presentado a la Defensoria del Pueblo. el Desarrdllo | Comitd Primera fase
de Transparencia.
18 o Estado de obras contratadas en el afio 2025 y afios anteriores | pirecciones a gregadores
(informe, proceso de contratacién, resoluciones, avances de ; .
] ., de valor, que ejecutan Primera fase
obra, planillas, acta de entrega recepcién, actas de mutuo
acuerdo y acta de terminacién unilateral). En caso de no existir gl
obras anteriores, no se presenta la respectiva informacién.
19 | o Informe anual de procesos de contratacién ptblica de: Compras publicas
o Compras ptiblicas de bienes y servicios, sus respectivos
medios de verificacién (actas, contratos y otros) Los medios de
e Informe de infima cuantia, incluye medios de verificacion es
verificaeion , L . informacién de las
o Informe de catilogo electrénico, incluye medios de ke :
Sy direcciones que han
verificacion . . Primera fase
o Informe de régimen especial, incluye medios de realizado Jos mismos.
verificacién Segun la etapa de
o  Informe de otros procesos de contratacién publica contratacién ptblica que
incluye medios de verificacién comprenda o se esté
ejecutando.
/N
o
www.orellana.gob.ec 2 S
& ALCALDIA
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¥
2 RESPONSABLES POR | FASE Y TIEMPO
MEDIOS DE VERIFICACION . «
DIRECCION DE EJECUCION
20 e Informe o medio de verificacién por cada enajenacién, donacién Procuraduria Sindica
y expropiacién realizada. Primera fase
Secretaria General
21 o Informes sobre recomendaciones de la Funcién de Direcciones que
Transparencia y Control Social atienden
o  Informes recomendaciones de auditorias externas del recomendacionies
afio 2025 CGE
Contraloria General del
o Informe Defensoria del Pueblo sobre procesos contra ontra c;na dener ¢
el GADMFO. sfade: Primera fase
o Informes de otras instituciones de transparencia y
control sodial, contempladas por el CPCCS. Responsables del
Sino existen informes sobre recomendaciones a cumplir, no se seguimiento de las
presenta ninguna informacién. recomendaciones de
CGE.
22 e Informe de inversién publica de fondos amazdnicos segin lo Planificacién Primera fase
dispuesto en la Ley Orgéanica para la Planificacién Integral dela | Institucional y Gestién
Circunscripcién Territorial Especial Amazénica LOPICTEA y su délDesarrolls
reforma.
23 ¢ Informe de implementacién gestién territorial con enfoque de Desarrollo Social Primera fase
género.
24 e Informe Preliminar narrativo y Formulario de Rendicién de Planificacién Segunda fase o
Cuentas del GADMFO 2025. Institucional y Gestién inicio de la tercera
del Desarrollo fase
25 * Exposicién informe de inversién publica de fondos amazénicos Planificacién Segunda o cuarta
segtn lo dispuesto en la Ley Orgénica para la Planificacién Institucional y Gestién fase
Integral de la Circunscripcién Territorial Especial Amazénica del Desarrollo
LOPICTEA
26 e Video de la deliberacién ptiblica de la rendicién de cuentas Comunicacién Social Tercera fase
anual
27 e Acta y Plan de sugerencias y recomendaciones ciudadanas Planificacién Cuarta fase
planteadas en la asamblea de audiencia publica del proceso de Institucional y Gestién
rendicion de cuentas. del Desarrollo
28 e Informe Final GAD y Formulario de Rendicién de Cuentas 2025. Planificacién Cuarta fase
Institucional y Gestién
del Desarrollo.
29 | e Actas del proceso de rendicidn de cuentas 2025 Planificacion Cuarta fase
Institucional y Gestién
del Desarrollo.
Consideraciones:

a) En caso de existir otros medios de verificacidn, estos se solicitaran mediante oficio desde
el equipo mixto o coordinador del proceso de rendicién de cuentas, que el GAD
Municipal Francisco de Orellana ha nombrado para tal efecto.

b)

Cada direccién municipal realizara la recoleccién de los medios de verificacién, y se
publicarédn en el sitio digital municipal del proceso de rendicién de cuentas del afio fiscal
2025, otros son parte del repositorio virtual. Y son responsables de la publicacién,
custodia, cuidado y de igual manera, el tiempo de permanencia de la publicacién, segin

www.orellana.gob.ec
Francisco de Orellana - Ecuador
Calle Napo 11-05 y Uquillas
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ALC LDJA ,
Afo dispuesto en el marco legal nacional, asi como en el Reglamento de Rendicién de

Cuentas Anual, emitido por el CPCCS y lo que establece la LOTAIP y su reglamento.

Articulo 9.- El Equipo Mixto o Coordinador, responsable de la implementacién del proceso de
rendicién de cuentas afio fiscal 2025, pondrd en conocimiento de la Maxima Autoridad los
retrasos e incumplimientos de entrega de informacién solicitada, las direcciones que no cumplan
con los plazos previstos, a través de informes de cumplimiento y seguimiento de cada fase, serdn
sancionadas por la direccién de Talento Humano, segun lo dispuesto por el Reglamento Interno
de servidores ptblicos, la Ley Orgénica de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica
LOTAIP, asi como las disposiciones sobre sanciones del Consejo de Participacién Ciudadana y
Control Social. Ademés, de las sanciones que podran interponer los respectivos organismos de
control segun el marco legal vigente.

DISPOSICIONES GENERALES

'PRIMERA. - Designar a los Gerentes y/o Representantes de las Personas Juridicas creadas por
acto normativo del GADMFOQ; responsables del proceso de rendicién de cuentas del afio fiscal
2025 de cada entidad adscrita y empresa publica municipal. Y cumplir con lo dispuesto en el
reglamento emitido mediante RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030 por parte
del Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social, las Guias Especializadas y Formularios
de Rendicién de Cuentas para los Gobiernos Auténomo de Descentralizados. Adicionalmente,
cada representante de las personas juridicas creadas bajo acto normativo establecerd sus propias
resoluciones del proceso de rendicién de cuentas, de acuerdo al marco legal establecido.
SEGUNDA. - Disponer al director o directora de la Direccién de Comunicacién Social la creacién 15
de un link en la pagina web institucional, que contenga todas las fases contempladas en el
reglamento de rendicién de cuentas. La publicacién de la informacién (medios de verificacién)

_que respalden el informe de rendicién de cuentas del afio fiscal 2025 del GADMFO, deben estar
en un lugar visible y de f4cil acceso para la ciudadania.

TERCERA. - Indicar a los directores municipales que la RESOLUCION No. CPCCS-PLE-5G-004-
0-2026-0030 expedida por el Consejo de Participacién Ciudadana y Control Social son de
cumplimiento obligatorio.

Las Direcciones de Comunicacién Social y Administrativa, son los responsables de la informacién °
o que los enlaces de informacién se mantengan activos en el sistema de datos del CPCCS, segiin
lo establecido en el articulo 5 de la presente resolucién, hasta la finalizacién del proceso de
rendicién de cuentas del afio fiscal 2025.

Por lo tanto, toda informacién entregada para el proceso de rendicién de cuentas por las unidades
poseedoras de la informacién debe ser respaldada con los medios de verificacién, los mismos que
servirdn para el seguimiento y evaluacién por parte del Consejo de Participacién Ciudadana y
Control Social. '

CUARTA. - Disponer al Equipo Mixto o Coordinador, responsable de la implementacién del
proceso de rendicién de cuentas y a los representantes de las empresas publicas y entidades
adscritas, que remitan a Alcaldia los informes de cumplimiento de cada una de las fases y el
informe final del proceso de Rendicién de Cuentas del afio fiscal 2025.

QUINTA. - Las y los directores del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco
de Orellana por cuestiones de cumplimiento deben sujetarse a los tiempos establecidos en el

www.orellana.gob.ec ALCALDIA \s% /
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cronograma éel proceso de Rendicién de Cuentas del afio fiscal 2025, planificados por el equipo

mixto o coordinador, comisiones mixtas y definidos en el Reglamento de Rendicién de Cuentas
emitido por el CPCCS.

SEXTA. - En caso de emergencia o por estado de excepcién declarado por el Gobierno Nacional,
o de otra indole, las fases se reprograman segtn lo dispuesto por el Consejo de Participacién
Ciudadanay Control Social. Ademds de los dispuesto en el Titulo VI sobre el régimen excepcional
para cumplir con la obligacién de rendicién de cuentas, contenido en el Reglamento de rendicién
de Cuentas, aprobado mediante RESOLUCION No. CPCCS-PLE-SG-004-0-2026-0030.

SEPTIMA. - Notifiquese la presente resolucién, a todos los directores y las directoras del
Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana.

DISPOSICION DEROGATORIA

PRIMERA. - Se deroga la RESOLUCION ADMINISTRATIVA No. 012-ALC-GADMFO-2026
de fecha 12 de enero de 2026, expedido por la Tlga. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel, alcaldesa
del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana.

DISPOSICION FINAL

PRIMERA. - La presente resolucién regird a partir de la fecha de suscr1pc10n, sin perjuicio de su
publicacién en su dominio web institucional.

Dado y suscrito en la Alcaldia del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de
Orellana de Orellana, ubicada en la calle Napo y Lufs Uquillas de la ciudad de El Coca, a los
veinte dias del mes de febrero de dos mil veintiséis. NOTIFIQUESE, COMUNIQUESE Y

CUMPLASE . et 8y

Tlga. lrka‘Consuelo ortés Sanm1gue1 i
ALCALDESA DEK GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
y NICIPAL FRANCISCO DE ORELLANA ‘s ey
‘RAZON: La presénte resolumon fue suscrita por la Tlga. Shirma Consuelo Cortés Sanmiguel,
alcaldesa del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal Francisco de Orellana, a los veinte
dias del mes de febrero del dos mil veintiséis, notifiquese a las partes. LO CERTIFICO. -
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